
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:   359/2022 

RADICACIÓN:   17-001-33-39-007-2017-00071-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARÍA CONSUELO VALENCIA PÉREZ Y OTROS 

DEMANDADO: SERVICIOS ESPECIALES DE SALUD S.E.S. Y OTROS. 

 

Mediante auto emitido el 7 de febrero de 2022 se reprogramó la fecha asignada para 

adelantar la audiencia inicial. En aquel proveído se identificó como demandantes a los 

señores “Jhon Nelver Flórez González y otros” y como demandado a la “Nación – Ministerio de 

Defensa – Policía Nacional”. 

 

La parte demandante allegó el 8 de febrero siguiente, escrito con el cual solicita se aclare “el 

nombre de la parte actora y demandada” debido a que no corresponden al proceso del radicado 

referenciado.  

 

Revisado el proveído en cuestión, colige el Juzgado que le asiste razón a la parte demandante 

en torno al error alegado. Así las se accederá a la solicitud. En consecuencia, con fundamento 

en el artículo 286 del Código General del Proceso: SE CORRIGE el auto emitido el 7 de 

febrero último indicando que corresponde a una decisión tomada en el proceso referenciado 

cuyos demandantes son María Consuelo Valencia Pérez y Otros y las demandadas son 

Servicios Especiales de Salud S.E.S. y Otros. 

 

En lo demás, el mencionado proveído continuará incólume.  

 

Por último, en respuesta a la petición de la parte actora, se informa que sigue en firme la 

audiencia de pruebas programada para el próximo 26 de mayo a las 9:00 am.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

SMAR/Sust 

SÉPTIMO



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 5 de mayo de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle que el 05/12/2020 fue devuelto 

por el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, el que CONFIRMÓ LA SENTENCIA proferida 

por este Despacho Judicial. Sírvase proveer. En constancia,  

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  362 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  170013339007-2017-00334-00 

Demandante:  JORGE VARGAS ÁLVAREZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

Actuación:  AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL 

SUPERIOR  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, en sentencia del 06/11/2020, por medio de la cual se 

CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA proferida por éste Despacho Judicial el 

01/04/2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 09/05/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).   A.I. 0356 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA ROSELIA RAMÍREZ LOAIZA  

DEMANDADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

Y OTRO 

RADICADO:          17001-33-39-007-2019-00280-00 

 

De conformidad con lo prescrito en el artículo 244 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 64 

de la Ley 2080 de 2021, se CONCEDE en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de 

apelación interpuesto por el Ejército Nacional en contra del auto emitido el 22 de 

abril de 2022 que resolvió una medida cautelar.  

 

En firme esta providencia, por la Secretaría remítase el expediente a la Oficina 

Judicial de la ciudad con el fin de que sea repartido entre los Magistrados que 

conforman el Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
 

SMAR/Sust 

 

 

 


